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OUIHiniilKlOH

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DEVOLUCION DE FIANZA
Dando cumplimiento a lo dispuiesito 

en el artículo 88 del Reglamento de 
Contrajtación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio' se hace público que va a proce
derse a la devolución de ,1a garantía 
definitíiva impuesta ;por don Cirilo 
Sasíj-e Sastre, para responder de las 
obras 'de reparación de la vía provin
cial de Tiedra- a Villavellid.

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente' a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho' exigible al adju
dicatario por ra-zó'n del comiratO' ga- 
ran tizado.

Valladoilid, 3 de abril de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario general, Dionisio .T. Ne
gueruela y Caballero'.

1.194

Cnniísyría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

CONCESIONES
El ilustrísimo' señor Director gene

ra.! dje Obras Hidráulicas, en Orden 
fecha 1 de los corrientes, me dá'Ce lo 
que sigue :

“Visto el expediente de concesión 
de un aproveohamien-to de 22,7 litros 
'de agua por segundo dél ríO' Adaja, 
en término municipal de Viana de 

Cega (Valladolid), con destino a rie
gos, solicitado' por doña Teresa Can
talapiedra de Castro.

Resultando que la soilicitud fue 
■suscrita en 21 de octubre die 1961 pa
ra el riego por aspersión de 28 hec
táreas.

Publicados los a-nuncios 'en los Bo
letines Oficiales, ha sido presentado 
únicamente el proyecto de la seño
ra solicitante', suscrito .por, el ingenie
ro de Oamiimos, don Prancásco Rue
da Martín, acompañado del infmme 
agron ómico correspon diente y del 
resguardo' de la Caja 'de D'spósito's de 
Valladolid, número 31.229 de entrada 
y 16.116 dé Registro, por importe de 
11,77 pesetas, así como del documen
to que acredita la posesión de la 
finca.

Sometido' el proyecte a informa
ción pública ha sido presentada una 
reclamación por la Sociedad Hidro
eléctrica Ib erduero.

Han informado' favorablemieinte el 
expediente la Jefatura ■ Agronómica y 
la Abogacía 'del Estado de Valladolid, 
atí como el ingeniero' encargado y el 
com.isario jefe de Aguas que lo remi
te con fecha 28 de- abril de 1962.

Considerando que han sido cumpli
dos los trámites necesarios para el 
otorgamiento' de la concesión y que 
el proyecto' ha sido estudiado con 
suficiente detalle 'para servir de base 
a la misma.

La reclamación presentada iX)r la 
Sociedad Ifoerduiero, no 'debe ser to
mada en consideración por las razo
nes que expone el ingeniero encarga
do. en su informe.

Por tratarse de riego -por asper
sión, el caudal continuo a conceder 
debe limitairse a 0,6 litros por segun

do y hectárea, es decir,- a 17 litros 
por segundo para las 28 hectáreas, y 
el volumen máximo anual por hectá
rea' delíe fija-rse en 6.000 metros cú
bicos. Como dispositivo modulador 
parece -el más adecuado la instala
ción de un contador volumétrico que 
permita controlar que no 'se sobrepa
sa dicho volumen anual, ya que la. 
instalación de un módulo tropezaría: 
con grandes 'dificultades en un riego 
por aspersión. Puede autorizarse el 
riego en un número limitado de ho
ras, mediante la elevación del caudal 
discontinuo solicitado de 22,7 litroe' 
por segundo.

. Aunque se trata de un riego por 
a'spersión, la toma y la instalación de 
elevación son fijas, así como una par
te de las tuberías de impulsión. Se 
modifican en su redacción una parte 
de las condiciones propuesta® por el 
ingeniero encargado.

Est'a Dirección General, ha re
suelto ;

A) Aprobar el “Proyecto de riego 
de una extensión de terreno en .la 
finca “Hosada”, en Viana 'de Cega 
(Valladolid),' con aguas elevadas de® 
río Adaja, 'propiedad de doña Teresa 
Cantalapiedra de Caisjtro”, suscrito ei-i 
Valladoli'd en 4 de octubre de 1961 
por el ingeniero de Caminos, don 
Francisco Rueda Martín, en el cual 
figura un presu puesto de ejecución 
material de 319.598,22 pesetas

B) Otorgar una concesión, en las 
siguientes condiciones:

1.=^ Se autoriza a doña Teresa Can
talapiedra de Castro, para derivar, 
mediante eílevación, un caudal conti
nuo de 17 litros por segundo del río 
Aidaja, en su margen derecha, en tér
mino municipal de Viana de Ciega
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(VaiiadoiLid), con destino al riego por 
aiapérisión de 28 hectáreas de una. fin
ca de su propiedad denominada “Ho 
sada”. El riego pocha efeotuarse de 
una manerá discontinua, con un. cau
dal máximo instantáneo de 22,7 litros 
por 'Segundo.

2 .» La instalación elevadora, cons
tará de un grupo electro-bomiba de 
30 C. V., capaz de elevar el agua a la 
altura maniométrica de 55 metros.

3 .» Las obras se ajustarán al pro
yecto que se aprueba por la presen
te resolución y sin que puedan mo- 
difficárse las características de la ins
talación sin autorización previa de la 
Comisaría de A'guas del Duero, la 
cual podrá autorizar modificaciones 
en el proyecto que no impliquen va- 
riacionies en la esencia de la conce
sión.

4 .® La Administración no respon
ds del caudal que se concede. El con- 
cestonario vendrá obligado a la ins
talación de un contador volumétrico 
que permita oontrólar que el volumen 
utilizado no sobrepasa los 6.000 me
tros cúbicos por hectárea realmente 
regado y año.

S .» Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de la ooncesión 
en el Boletín Oficial del Estado y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego idle la superficie 
total quedará concluida en el plazo 
de .un año a partir de la terminación 
de las obras.

■ 6.®” La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de exploración del aprovecha
miento, quedarân a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario* las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos, se originen, debiendo 
darse cuenta a. dicho Organismo del 
principio de los ’ traba jos.

Una vez. terminados y previo' aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento- por el comisarioi jefe 
de Aguas -del Duero o- ingeniero del 
Servicio en quien dolegu-e, levantán
dose acta en la que conste el cum
plimiento- dé estas condiciones, . sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc
ción Gemeral.

7^ ' iSe 'concede la ocupación -de los 
terrenos de dominio» público, necesa
rios para las obras. En cuanto a la!§ 
servidumbres legales podrán ser de

cretadas por la Autoridad compe- i 
tente.

8. ®' El agua que 'se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando' prohibi- 
ida ‘SU enajenación, cesión o 'arrien-do 
con indepen'dencia de aquélla.

9. » La Administración se reserva 
el 'derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua- que sean ne
cesarios para toda clase de 'Obras pú
blicas en la forma, que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

10. - Eista concesión se otorga a ■per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho -de propiedad, con 
la obligación -de ejecutar las obras 
necesarias .para oonservar o sustituir 1 
las servidumbres existentes. |

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario p-ara los riegos del período 
comprendido entre 1 de julio, y 30 de 
septiembre, pudi-endo, en 'consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su 
totalidad 'él caudal -en ese -período, lo 
cual se comunicará en momento opor
tuno por la Comsaría de Aguas del 
Duero al alcalde 'de Viana de Cega, 
para la publicación del correspon
diente edicto para oon'oeimiento de 
los regantes.

E'Sta ooncesión queda sujeta al pa
go» del 'canon que -en 'cualquier mo
mento pueda estafoleoerse por el 'Mi
nisterio -de Obras Públicas con m¡oti- 
vo de las obras de regulación -de la 
corriente 'del río realizadas p'O'r el 
■Estado.

'Cuandoi los. terrenos que se preten
den. regar q-ueden dominados, 'por ai- 
gú'n oan'al construido por él Estado, 
quedará caducada esta concesión., p-a- 
sando a integrarse aquellos en la nue
va zona regable y quedando' sujetos 
a las nuevas normas económioo'-admi- 
nástrativas que' se dicten con -carác- 
ter -ge-nerai.

12. Queda sujeta -esta concesión a 
las disposición-es vigentes -o que se 
'dicten relativas -a la Industria Nacio
nal, contrato y accidentes del traba
jo y 'demás -de carácter social.

13. 'El con'cesionario' queda .obliga
do a cumplir, tanto 'en la 'Constru'C- 
ción oomoi en la .exptlotación, las dis- 
posáci-ones- ¡de la Ley -de Pesca Plu
vial para' conservación de' las espie- 
cies.

14. El 'depósito constituido, queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento -de estas -condiciones y será 
devuélt'O' idespués ' de -ser aprobada el 

acta de reconocimiento final de las 
obra®.

1'5. -Cadu-cará esta concesión por 
incumplimi-ento de cualquiera de es
tas oondi-ciones y en dos casos previ'S- 
tos en llas 'disposiciones vigentes, de- 
clarándose 'aquélla según los' trámites 
señalados en la Ley y Reglamentos 
de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptada® las pre
insertas -condiciones y remitido póli
zas por valor de 450 ipesetas, según 
dispone el artículo 63 'del texto' refun- 
di'do 'de la Ley y Tarifas de Timbre 
dél Estado de 3 de marzo de 1960, las 
cuales quedan adheridas a testa reso
lución, 'Se lo comunico para su co- 
mocimiento y 'demás efectos, advir- 
tiéndole de la obligación que tiene de 
presentar este documento dentro de 
los treinta días 'há'b.iles siguientes a 
la fecha 'de su recibo en la Oficina 
Liquidadora dél Impuesto de Dere
chos .Reales 'Correspondiente, pa-ra sa- 
tisfacer el referido' Impuesto y el ex
ceso de Timbre a metálico en su caso.

Lo que comunico -a V. I. para su- 
conocimiento' y publicación en el “Bo
letín. Oficial” de la provincia, con re- 
misión 'del traslado para su entrega 
a la- interesada.

Valladolid, 16 de marzo de 1963.— 
El '.comisario jefe, de Agua®, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

943-799,

lig»!lllinB^IQ£IIIIIII[IPH

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Exema. Corpora- 
Ción, líos pliegos de condiciones re- 
'daotadas al efecto para contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de pavim-entación de la Plaza de los 
Vadillos, y no presentadá'S reolama- 
cionejs icon arregllo a lo dispue'sto en 
el artículo '24 'del Reglamento' de' Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia la. correspondiente 
aue' se verificará 'con la'S formalida
des lestablecida's en el artículo' 34 del 
citado. Reiglamiento a l o s veintiún 
-días hábiles, a partir dél 'Siguiente, 
itambién hábil, ¡de la -publicación dal 
presente anuncio. e'n el Boletín Ofi
cial del Estado y hora de las 'doce de 
la mañana, en una de las salas de la 
Casa. 'Consistorial, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde o del
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teniieaite .die alcaMe an Quien 'delegue 
3'1 efecto, y las iproposiicioues para la 
mi'sma se ipuesenitarân en dl Negocia
do 3.° —Obras— de lia Secretaría Ge- 
ueral, en el indicaido plazo hasta el 
anterior hábil al de la 'celebración de 
la 'subasta y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la trade.

El ti-po de subasta es el de ■ocho
cientas ochenüa mil novecientas dos 
pesetas setenta y un céntimois, a que 
asciende el ’presupuesto de contrata, 
y las proposiciones, que se harán a 
la baja, -se limitarán a exipresarlas 
numéricamente, sujetándose al si
guiente ;

MODELO DE PROPOSICION 

que se ¡extenderá en papel con póli
za de seis pesetas y sello- municipal 
de die'z pesetas, y al presentarse lle
vará escrito en el sobre lo siguiente': 
Proposición para tornar parte en la 
subasta de...

Don F. de T. 'y T..., vecino de..., 
con. domicilio' en..., calle de..., núme
ro..., se compromete a ejecutor las 
obras de..., conforme -a los pliegos de 
condiciones aprobados ' que declara 
conocer debidamente ¡en la cantidad 
de... pesetas.

Asim,ism'O se compromete a que las 
remuneraciones minima's que han de 
percibir los obreros de 'Cada oficto y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo' y por ho
ras extraordánarias no -sean .inferio
res a los tipos fijados P'0r las Entida
des competentes.

■ (Fecha y firma jdeil proponente)
Para tornar panto en la licitación, 

será preciso consignar, como fianza 
provisional, la cantidaid de diecisiete 
mil 'Seiscientos dieciocho 'pesetas con 
cinco céntimos, en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursa- 
lés, debiendo estar reintegrado, en 
todos, los casos, con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliár dose 
por el rem;ato'nte a treinta y’cinco 
mil doscientos treinta y seis pesetas 
con diez céntimos, para 'constituir la 
fianza 'definitiva.

'Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a la su'basta se 
hallarán de manifiesto todos 'los días 
laborables y durante las horas de ofi
cina, en el Negociado 3.° —Obras-— 
de la Secreitorí'a General de este 
Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de- las obras, 
será él 'die -cuatro meses y su importe 
satisfecho con oargO' ai Presupuesto 
Especial de Urbánismo.

Todos los gastos que origine este 
exipediente, objeto de la 'subasto, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lio que 'se anunda al público para 
general 'conocimiento.

Valladolid, 25 'de marzo de 1963.— 
El alcalde, ¡Santiago López González^

1.062-800

CA STRGBOL
Terminadas' las op'eraciones de rec

tificación del padrón de habitantes 
de esto término' municipal, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1962, se 
halla de manifiesto' al púbhco en la 
Secretoria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince d.ías, a los efectos 
de examen y reolamacmn.

'CaStroibol, 26 de marzo de 1963.- 
El alcalde, Justino Redondo.

1.126—801

CUENCA DE CAMPOS
Rendidas'' 'las^ cuentos generales del 

presupuesto municipal ordinario, las 
de Administración del Patrimonio y 
las Auxiliares 'e I'ndependientos, to
das ellas 'del ejercicio económico' del 
año de 1962, se hallan de manifiesto 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con todos sus justifi- 
'Cantes y ¡eh dictamen de la Comisión 
de Hacienda, por el término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden formu- 
ilarse los reparos y observaciones que 
■se estimen p'ertinentes, de conformi
dad con 10' disápuesto en el artículo 
790 de la vigente Ley d^e Régimen 
Docal.

¡Cuenca de Campos, 30 'de marzo 
de 1963.—El alcade, N. Mañueco.

1.138-802

URONES DE CASTROPONCE
Renididas las cuentas del presu

puesto' municipal ordinario', las de 
Administración 'del Patrimonio y tos 
de Valores Indepiendientes y Auxilia
res, todas ellas del año 1962, se ha
llan de manifiesto all público' en la 
.Secretaría de 'este Ayuntamiento, con 
los ¡doioumientos que tos justifican y 
el dictamen, de la Comsión he Ha
cienda, por el 'plazO' de quince días 
hábiles, durante el cual y los ocho 
siguien'les, pueden ser examinadas 
por cualquier habitante del término 
municipali y formular por escrito los 
reparos y observaciones pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 790 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local y demás, 
idi'sposiciiones, foilen entendido que, 
transcurrido, dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Urones ¡de Castroponce, 21 de mar
zo de 1963.—'El alcalde, Faustino Mar
tínez.

1.091-803

V ADD EN ERR O DE DOS VADDES
Terminadas tos op'oraciones gene

rales de rectificación del padrón de 
habitantes de ¡esta localidad, con re- 
ferenci'a al 31 de diciembre de 1962, 
quedan de manifiesto a'l público, en 
la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a efectos 
de examc-n y reclamaciones.

Valdeneb'ro de, los Valles, 25 de 
m.arzo de 1963.—El alcalde, J. Ar- 
güello.

1.087 - 804

ZARATAN
. Formuladas las cuentas del presu
puesto municipal ordinariio, 'las de 
Administración del Patrimonio y tos 
de valores independientes y auxilia
res de dichoi presup'Uesto del año úl
timo 1962, ee hallan expuestos ai pú
blico, en la Secretaría municipal, con 
todos los documentos que tos justifi
can y ¡el 'dictamen de la Comisión de 
Hacienda, ¡por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse po>r 
escrítO', conforme dispohe el artículo 
790 de la vigente Dey de Régimen 
Docal.

Zaratán, 27 de marzo de 1963.—'El 
alcalde, Aurélie García.

1.090-805

lonmiinMdQii de
Don Jesús Humanes López, secretario de 

la Sala de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Certifico: Que en el rollo número 15 

de 1962, referente a los autos a que se 
hará mérito, por la Sala de lo Civil de'csta 
Audiencia Territorial se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid, a diez y seis de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos, en los autos 
de menor cuantía procedentes del Juzgado
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de primera instancia de Nava del Rey, 
seguidos entre partes, de una, como de
mandante, por don Luis Suárez Inclán y 
.Mariño, mayor de edad, casado, médico y 
vecino de Madrid, representado por el 
procurador don Vicente Arranz Pascualy 
defendido por el letrado don Teodosio 
Garrachón Juárez, y de la otra, como de
mandados, por don Mariano Duque Esca
lante, industrial, y su esposa doña Anun
ciación García Muñoz; don Arturo García 
Sánchez,' mayor de edad, casado, juez 
comarcal, todos mayores de edad y veci
nos de Nava del Rey, y don Florencio 
Pérez Santiago, veterinario; don Andrés 
Sanz Calvo, industrial, y don Teófilo Gó
mez Gómez, labrador, todos mayores de 
edad y también vecinos de Nava del Rey, 
ninguno de los cuales ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre delimitación de servidumbre de 
paso y negocio del uso de la misma, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia que con fecha veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno dictó 
el expresado Juzgado. ■ ,

Parte dispositiva.—Fallamos: Que debe
mos revocar y revocamos la sentencia 
apelada en cuanto declaró mal constituido 
el litis consorcio necesario de los deman 
dados. Desestimanos las peticiones de la 
demanda en la forma que viene pedido en 
cuanto a los demiandados don Florencio 
Pérez Santiago, don Andrés Sanz Calvo y 
don Teófilo Gómez Gómez, y debemos 
absolver y absolvemos de la demanda a 
don Mariano Duque Escalante, doña 
Anunciación García Muñoz y don Arturo 
García Sánchez, y todo sin hacer especial 
imposición de costas en ninguna de las 
instancias. Así por esta nuestra sentencia 
que a efectos de Ley será notificada al 
Ministerio Fiscal, y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicará en eF«Bo
letín • Oficial» de esta provincia, por la 
incomparecencia ante esta Superioridad 
de los demandados y apelados don Maria
no Duque Escalante y su esposa doña 
Anunciación García Muñoz, don Arturo 
García Sánchez, don Florencio Pérez San
tiago, don Andrés Sanz Calvo y don Teó
filo Gómez Gómez, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo y leída en el siguiente a las par
tes personadas y en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo acordado tenga lugar, 
expido la presente que firmo en Vallado
lid, a diez y nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.—Jesús Huma
nes López.

1.144-806

Juzgados de pretiera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA

REQUISITORIA

Coca Viñas, Carmen; de 36 años, casada, 
sus labores, natural de Corcos del Valle, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción de Valo
ria la Buena, en el término de diez días, 
a fin de notificaría el procesamiento y reci
biría declaración indagatoria y ser cons
tituida en prisión, en méritos del sumario 
número 5 de 1963, por abandono de fami
lia, que se la sigue, apcrcibiéndola que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a que 
haya lugar enfSerecho y será declarada 
rebelde.

Al. propio tiempo ruego a todas las autó- 
ridades, tanto civiles como militares y 
encargo a la policía en general, j)rocedan 
a su busca y captura, poniéndola, de ser 
habida, en prisión a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valoría la Buena, a veintiocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.—El juez de instrucción (ilegible).—El 
secretario (ilegible).

1.093

Juzgados municipales
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CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
júicio verbal de ' faltas seguido en este 
Juzgado con el número 163 de 1963, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Carlos Teixera Alva- 
varez y a Purificación Jiménez Bermúdez, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
8 de abril y hora de las di,ez treinta de su 
mañana comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a trein
ta de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. — El secretario, Miguel Torres.

1.166

Juzgados miJiítnes

EDICTO

Don Jesús García Esteban, teniente-legio
nario, juez instructor del Tercio Saharia
no Don Juan de Austria III de la Legión, 
y con tal carácter de las causas números 
77 de 1961 y 268 de 1962, instruidas 
contra el soldado Antonio Lozano Arias, 
por el supuesto delito de deserción.
Hago saber: Que por medio de la pre

sente queda sin efecto las requisitorias 
publicadas en el Boletín Oficial del Esta
do con el número 4264 de fecha 12 de 
enero de 1963 y «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, número 3992 de 
fecha 7 de diciembre de 1962, relativo a 
Antonio Lozano Arias, por haber sido 
aprehendido y puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la Plaza del Aaiun, a veinticin
co de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.—EI teniente juez instructor, Jesús. 
García Esteban.

1.108;
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EXPEDIENTE NÚMERO 10-63
El día 26 del próximo mes de abril, a las 

diez treinta horas, se reunirá esta Junta en 
la calle del León, número 11 (Valladolid), 
para ádquirir por subasta las cantidades 
de carbón vegetal que a continuación se 
detallan: para la campaña invernal 1963-64, 
siendo el precio límite el de 300 pesetas 
quintal métrico: Valladolid, 609 quintales 
métricos; Medina, 36; Oviedo-Gijón, 228,52; 
León-Astorga, 266’40; Salamanca, 116,68; 
Segovia, 326,40; Palencia, 19,76, y Zamo
ra, 99,66.

Las ofertas se presentarán-en cuatro 
ejemplares, la original reintegrada con 
póliza de seis pesetas, todas firmadas, 
dirigidas al señor presidente y entregadas 
en sobre cerrado en unión de la documen
tación correspondiente.

Pliegos de condiciones e informes, en la 
Secretaría de esta Junta, siendo por cuenta 
de los adjudicatarios el importe de este 
anuncio.

Valladolid, 30 de marzo de 1963.—El 
general presidente. •

1.145-807

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


